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LIBRO XI  

D E  L A S  L E Y E S  Q U E  D A N  O R I G E N  A  L A  L I B E R T A D  
P O L Í T I C A  E N  S U  R E L A C I Ó N  C O N  L A  C O N S T I T U C I Ó N   

CAPÍTULO I: Idea general.- Distingo las leyes que dan origen a la 
libertad política con relación a la constitución, de aquellas que lo 
hacen con relación al ciudadano. Las primeras constituyen el tema 
de este libro; trataré de las segundas en el libro siguiente.  

 

CAPÍTULO II: Diversos significados que se dan a la palabra 
libertad. No hay una palabra que haya recibido significaciones más 
diferentes y que haya impresionado los ánimos de maneras tan 
dispares como la palabra libertad. Unos la han considerado como 
la facultad de deponer a quien habían dado un poder tiránico; 
otros, como la facultad de elegir a quién deben obedecer; otros, 
como el derecho de ir armados y poder ejercer la violencia, y otros, 
por fin, como el privilegio de no ser gobernados más que por un 
hombre de su nación o por sus propias leyes. Durante largo tiempo 
algún pueblo hizo consistir la libertad en el uso de llevar una larga 
barba. No han faltado quienes asociando este nombre a una forma 
de Gobierno, excluyeron las demás. Los afectos al Gobierno 
republicano la radicaron en dicho Gobierno; los afectos al 
Gobierno monárquico la situaron en la Monarquía. En resumen, 
cada, cúal ha llamado libertad al Gobierno que se ajustaba a sus 
costumbres o a sus inclinaciones. Ahora bien, como en una 
República no se tienen siempre a la vista y de manera tan palpable 
los instrumentos de los males que se padecen y las leyes aparentan 
jugar un papel más importante que sus ejecutores, se hace residir 

normalmente la libertad en las Repúblicas, excluyéndola de las 
Monarquías. Por último, como en las democracias parece que el 
pueblo hace poco más o menos lo que quiere, se ha situado la 
libertad en este tipo de Gobierno, confundiendo el poder del 
pueblo con su libertad.  

CAPÍTULO III: Qué es la libertad.- Es cierto que en las 
democracias parece que el pueblo hace lo que quiere; pero la 
libertad política no consiste en hacer lo que uno quiera. En un 
Estado, es decir, en una sociedad en la que hay leyes, la libertad 
sólo puede consistir en poder hacer lo que se debe querer y en no 
estar obligado a hacer lo que no se debe querer. 

Hay que tomar consciencia de lo que es la independencia y de lo 
que es la libertad. La libertad es el derecho de hacer todo lo que las 
leyes permiten, de modo que si un ciudadano pudiera hacer lo que 
las leyes prohiben, ya no habría libertad, pues los demás tendrían 
igualmente esta facultad.  

CAPÍTULO IV: Continuación. del mismo tema.- La democracia y 
la aristocracia no son Estados libres por su naturaleza. La libertad 
política no se encuentra más que en los Estados moderados; ahora 
bien, no siempre aparece en ellos, sino sólo cuando no se abusa del 
poder. Pero es una experiencia eterna, que todo hombre que tiene 
poder siente la inclinación de abusar de él, yendo hasta donde 
encuentra límites. ¡Quién lo diría! La misma virtud necesita 
limites.  

Para que no se pueda abusar del poder es preciso que, por la 
disposición de las cosas, el poder frene al poder. Una constitución 
puede ser tal que nadie esté obligado a hacer las cosas no 
preceptuadas por la ley, -y a no hacer las permitidas.  

CAPÍTULO V: Del fin de los distintos Estados.- Aunque todos los 
Estados tengan, en general, el mismo fin, que es el de mantenerse, 
cada uno tiene, sin embargo, uno que le es particular. El 
engrandecimiento era el de Roma; la guerra, el de Lacedemonia ; la 
religión, el de las leyes judaicas; el comercio, el de Marsella; la 



tranquilidad pública, el de las leyes chinas ; la navegación, el de las 
leyes de Rodas; la libertad natural, el de la legislación de los 
salvajes; las delicias del príncipe, por lo común, el de los Estados 
despóticos; La gloria del príncipe y la del Estado, el de las 
Monarquías; el objeto de las leyes de Polonia es la independencia 
de cada ciudadano, pero de ellas resulta la opresión de todos.  

Existe también una nación en el mundo cuya constitución tiene 
como objeto directo la libertad política.Vamos a examinar los 
principios en que se funda: si son buenos, la libertad se reflejará en 
ellos comoen un espejo.Para descubrir la libertad política en la 
constitución no, hace falta mucho esfuerzo. Ahora bien, si se 
lapuede contemplar y si ya se ha encontrado, ¿por qué buscarla 
más? 

CAPíTULO VI: De la constitución de Inglaterra.- Hay en cada 
Estado tres clases de poderes: el poder legislativo, el poder 
ejecutivo de los asuntos que dependen del derecho de gentes y el 
poder ejecutivo de los que dependen del derecho civil.  

Por el poder legislativo, el príncipe, o el magistrado, promulga leyes 
para cierto tiempo o para siempre, y enmienda o deroga las 
existentes. Por el segundo poder, dispone de la guerra y de la paz, 
envía o recibe embajadores, establece la seguridad, previene las 
invasiones. Por el tercero, castiga los delitos o juzga las diferencias 
entre particulares. Llamaremos a éste poder judicial, y al otro, 
simplemente, poder ejecutivo del Estado.  

La libertad política de un ciudadano depende de la tranquilidad de 
espíritu que nace de la opinión que tiene cada uno de su seguridad. 
Y para que exista la libertad es necesario- que el Gobierno sea tal 
que ningún ciudadano pueda temer nada de otro.  

Cuando el poder legislativo está unido al poder ejecutivo en la 
misma persona o en el mismo cuerpo, no hay libertad porque se 
puede temer que el monarca o el Senado promulguen leyes 
tiránicas para hacerlas cumplir tiránicamente.  

Tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado del 
legislativo ni del ejecutivo. Si va unido al poder legislativo, el poder 
sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, pues el 
juez seria al mismo tiempo legislador. Si va unido al poder 
ejecutivo, el juez podría tener la fuerza de un opresor.  

Todo estaría perdido si el mismo hombre, el mismo cuerpo de 
personas principales, de los nobles o del pueblo, ejerciera los tres 
poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones 
públicas y el de juzgar los delitos o las diferencias entre 
particulares.  

En la mayor parte de los reinos de Europa el Gobierno es 
moderado porque el príncipe, que tiene los dos primeros poderes, 
deja a sus súbditos el ejercicio del tercero En Turquía, donde los 
tres poderes están reunidos en la cabeza del sultán, reina un 
terrible despotismo.  

En las Repúblicas de Italia, los tres poderes están reunidos, y hay 
menos libertad que en nuestras Monarquías. Por eso, el Gobierno 
necesita para mantenerse de medios tan violentos como los del 
Gobierno turco. Prueba de ello son los inquisidores de Estado y el 
cepillo donde cualquier delator puede, en todo momento, depositar 
su acusación en una esquela.  

Veamos cuál es la situación de un ciudadano en estas Repúblicas: 
el mismo cuerpo de magistratura tiene, como ejecutor de las leyes, 
todo el poder que se ha otorgado como legislador; puede asolar al 
Estado por sus voluntades generales, y como tiene además el poder 
de juzgar, puede destruir a cada ciudadano por sus voluntades 
particulares.  

El poder es único, y aunque no haya pompa exterior que lo delate, 
se siente a cada instante la presencia de un príncipe despótico.  

Por eso, siempre que los príncipes han querido hacerse déspotas, 
han empezado por reunir todas las magistraturas en su persona; y 
varios reyes de Europa, todos los grandes cargos del Estado.  



Creo que la mera aristocracia hereditaria de las Repúblicas de 
Italiano corresponde precisamente al despotismo de Asia. Una 
gran cantidad de magistrados suele moderar la magistratura, pues 
no todos los nobles concurren en los mismos designios y se forman 
distintos tribunales que contrarrestan su poder. Así, en Venecia, el 
consejo supremo se ocupa de la legislación, el pregadi de la 
ejecución y los cuaranti del poder de juzgar. Pero el mal reside en 
que estos tribunales diferentes están formados por magistrados que 
pertenecen al mismo cuerpo, lo que quiere decir que no forman 
más que un solo poder.  

El poder judicial no debe darse a un Senado permanente, sino que 
lo deben ejercer personas del pueblo, nombradas en ciertas épocas 
del año de la manera prescrita por la ley, para formar un tribunal 
que sólo dure el tiempo que la necesidad lo requiera.  

De esta manera, el poder de juzgar, tan terrible para los hombres, 
se hace invisible y nulo, al no estar ligado a determinado estado o 
profesión. Como los jueces no están permanentemente a la vista, se 
teme a la magistratura, pero no a los magistrados.  

Es preciso incluso que, en las acusaciones graves, el reo, 
conjuntamente con la ley, pueda elegir sus jueces, o al menos que 
pueda recusar tantos que, los que queden, puedan considerarse 
como de su elección. Los otros dos poderes podrían darse a 
magistrados o a cuerpos permanentes porque no se ejercen sobre 
ningún particular, y son, el uno, la voluntad general del Estado, y el 
otro, la ejecución de dicha voluntad general.  

Pero si los tribunales no deben ser fijos, sí deben serlo las 
sentencias, hasta el punto que deben corresponder siempre al texto 
expreso de la ley. Si fueran una opinión particular del juez, se 
viviría en la sociedad sin saber con exactitud los compromisos 
contraídos con ella.  

Es necesario además que los jueces sean de la misma condición que 
el acusado, para que éste no pueda pensar que cae en manos de 
gentes propensas a irrogarle daño.  

Si el poder legislativo deja al ejecutivo el derecho de encarcelar a los 
ciudadanos que pueden responder de su conducta, ya no habrá 
libertad, á menos que sean detenidos para responder, sin demora, a 
una acusación que la ley considere capital, en cuyo caso son 
realmente libres, puesto que sólo están sometidos al poder de la 
ley.  

Pero si el poder legislativo se creyera en peligro por alguna conjura 
secreta contra el Estado, o alguna inteligencia con los enemigos del 
exterior, podrá permitir al poder ejecutivo, por un periodo de 
tiempo corto y limitado, detener a los ciudadanos sospechosos, 
quienes perderían la libertad por algún tiempo, pero para 
conservarla siempre.  

Este es el único medio conforme a la razón de suplir la tiránica 
magistratura de los éforos, y de los inquisidores de Estado de 
Venecia, que son tan despóticos como aquellos. Puesto que en un 
Estado libre, todo hombre, considerado como poseedor de un alma 
libre, debe gobernarse por sí mismo, seria preciso que el pueblo en 
cuerpo desempeñara el poder legislativo. Pero como esto es 
imposible en los grandes Estados, y como está sujeto a mil 
inconvenientes en los pequeños, el pueblo deberá realizar por 
medio de sus representantes lo que no puede hacer por sí mismo.  

Se conocen mejor las necesidades de la propia ciudad que las de las 
demás ciudades y se juzga mejor sobre la capacidad de los vecinos 
que sobre la de los demás compatriotas. No es necesario, pues, que 
los miembros del cuerpo legislativo provengan, en general, del 
cuerpo de la nación, sino que conviene que, en cada lugar principal, 
les habitantes elijan un representante.  

La gran ventaja de los representantes es que tienen capacidad para 
discutir los asuntos. El pueblo en cambio no está preparado para 
esto, lo que constituye uno de los grandes inconvenientes de la 
democracia.  

Cuando los representantes han recibido de quienes los eligieron 
unas instrucciones generales, no es necesario que reciban 



instrucciones particulares sobre cada asunto, como se practica en 
las dietas de Alemania. Verdad es que, de esta manera, la palabra 
de los diputados seria más propiamente la expresión de la voz de la 
nación, pero esta práctica llevaría a infinitas dilaciones, haría a cada 
diputado dueño de los demás y, en los momentos más apremiantes, 
toda la fuerza de la nación podrá ser detenida por un capricho.  

Dice acertadamente M. Sidney que cuando los diputados 
representan a un cuerpo del pueblo, como en Holanda, deben dar 
cuenta a los que les han delegado. Pero cuando son diputados por 
las ciudades, como en Inglaterra, no ocurre lo mismo .  

Todos los ciudadanos de los diversos distritos deben tener derecho 
a dar su voto para elegir al representante, exceptuando aquellos que 
se encuentren en tan bajo estado que se les considere carentes de 
voluntad propia.  

Existía un gran defecto en la mayor parte de las Repúblicas de la 
antigüedad: el pueblo tenia derecho a tomar resoluciones activas 
que requerían cierta ejecución, cosa de la que es totalmente 
incapaz. El pueblo no debe entrar en el Gobierno -más que para 
elegir a sus representantes, que es lo que está a su alcance. Pues si 
hay pocos que conozcan el grado exacto de la capacidad humana, 
cada cual es capaz, sin embargo, de saber, en general, si su elegido 
es más competente que los demás.  

El cuerpo representante no debe ser elegido tampoco para tomar 
una resolución activa, lo cual no haría bien, sino para promulgar 
leyes o para ver si se han cumplido adecuadamente las que hubiera 
promulgado, cosa que no sólo puede realizar muy bien, sino que 
sólo él puede hacer.  

Hay siempre en los Estados personas distinguidas por su 
nacimiento, sus riquezas o sus honores que si estuvieran 
confundidas con el pueblo y no tuvieran más que un voto como los 
demás, la libertad común seria esclavitud para ellas y no tendrían 
ningún interés en defenderla, ya que la mayor parte de las 
resoluciones irían en contra suya. La parte que tomen en la 

legislación debe ser, pues, proporcionada a las demás ventajas que 
poseen en el Estado, lo cual ocurrirá si forman un cuerpo que tenga 
derecho a oponerse a las tentativas del pueblo, de igual forma que 
el pueblo tiene derecho a, oponerse a las suyas.  

De este modo, el poder legislativo se confiará al cuerpo de nobles y 
al cuerpo que se escoja para representar al pueblo; cada uno de 
ellos se reunirá en asambleas y deliberará con independencia del 
otro, y ambos tendrán miras e intereses separados.  

De los tres poderes de que hemos hablado, el de juzgar es, en cierto 
modo, nulo. No quedan más que dos que necesiten de un poder 
regulador para atemperarlos. La parte del cuerpo legislativo com-
puesta por nobles es muy propia para ello.  

El cuerpo de los nobles debe ser. hereditario. Lo es, en principio, 
por su naturaleza, pero además es preciso que tenga gran interés en 
conservar sus prerrogativas, odiosas por sí mismas y en peligro 
continuo en un Estado libre.  

Pero un poder hereditario podría inclinarse a cuidar de sus 
intereses y a olvidar los del pueblo; y así en cosas susceptibles de 
fácil soborno, como las leyes concernientes a la recaudación del 
dinero, es necesario que dicho poder participe en la legislación en 
razón de su facultad de impedir, pero no por su facultad de 
estatuir.  

Llamo facultad de estatuir al derecho de ordenar por si mismo o de 
corregir lo que ha sido ordenado por otro, y llamo facultad de 
impedir al derecho de anular una resolución tomada por otro, lo 
que constituía la potestad de los tribunos en Roma. Aunque aquel 
que tiene la facultad de impedir tenga también el derecho de 
aprobar, esta aprobación no es, en este caso, más que la declaración 
de que no hace uso de su facultad de impedir, y se deriva de esta 
misma facultad.  

El poder ejecutivo debe estar en manos de un monarca, porque esta 
parte del Gobierno, que necesita casi siempre de una acción rápida, 



está mejor administrada por una sola persona que por varias; y al 
contrario, las cosas concernientes al poder legislativo se ordenan 
mejor por varios que por uno solo.  

Si no hubiera, monarca y se confiara el poder ejecutivo a cierto 
número de personas del cuerpo legislativo, la libertad no existiría, 
pues los dos poderes estarían unidos, ya que las mismas personas 
participarían en uno y otro.  

Si el cuerpo legislativo no se reuniera en asamblea durante un 
espacio de tiempo considerable, no habría libertad, pues sucederían 
una de estas dos cosas: o no existirían resoluciones legislativas, en 
cuyo caso el Estado caería en la anarquía, o dichas resoluciones 
serian tomadas por el poder ejecutivo, que se haría absoluto.  

Es inútil que el cuerpo legislativo esté siempre reunido: seria 
incómodo para los representantes y, por otra parte, ocuparía 
demasiado al poder ejecutivo, el cual no pensaría en ejecutar, sino 
en defender sus prerrogativas y su derecho de ejecutar.  

Además si el cuerpo legislativo estuviese continuamente reunido, 
podría suceder que sólo se nombraran nuevos diputados en el lugar 
de los que muriesen. En este caso, si el cuerpo legislativo se 
corrompiera, el mal no tendría remedio. Cuando varios cuerpos 
legislativos se suceden, si el pueblo tiene mala opinión del actual, 
pone sus esperanzas, con razón, en el que vendrá después. Pero si 
hubiera siempre un mismo cuerpo, el pueblo no esperaría ya nada 
de sus leyes al verle corrompido; se enfurecería o caería en da 
indolencia.  

El cuerpo legislativo no debe reunirse a instancia propia, pues se 
supone que un cuerpo no tiene voluntad más que cuando está 
reunido en asamblea; si no sé reuniera unánimemente, no podría 
saberse qué parte es verdaderamente el cuerpo legislativo, si la que 
está reunida o la que no lo está. Si tuviera derecho a prorrogarse a 
sí mismo, podría ocurrir que no se prorrogase nunca, lo cual sería 
peligroso en el caso de que quisiera atentar contra el poder 
ejecutivo. Por otra parte, hay momentos más convenientes que 

otros para la asamblea del cuerpo legislativo; así pues, es preciso 
que el poder ejecutivo regule el momento de la celebración y la 
duración de .dichas asambleas, según las circunstancia que él 
conoce.  

Si el poder ejecutivo no posee el derecho de frenar las aspiraciones 
del cuerpo legislativo, éste será despótico, pues, como podrá 
atribuirse todo el poder imaginable aniquilará a los demás poderes.  

Recíprocamente el poder legislativo no tiene que disponer de la 
facultad de contener al poder ejecutivo, pues es inútil limitar la, 
ejecución, que tiene sus límites por naturaleza; y además, el poder 
ejecutivo actúa siempre sobre cosas momentáneas. Era éste el 
defecto del poder de los tribunos de Roma, pues no sólo ponía 
impedimentos a la legislación, sino también a la ejecución, lo cual 
causaba graves perjuicios.  

Pero si en un Estado libre el poder legislativo no debe tener 
derecho a frenar al poder ejecutivo, tiene, sin embargo, el derecho y 
debe tener la facultad de examinar cómo son cumplidas las leyes 
que ha promulgado.  

Es la ventaja de este Gobierno sobre el de Creta y el de 
Lacedemonia, donde los comes y los éforos no daban cuenta de su 
administración.  

Cualquiera que sea este examen, el cuerpo legislativo no debe tener 
potestad para juzgar la persona, ni por consiguiente la conducta del 
que ejecuta. Su persona debe ser sagrada, porque, como es 
necesaria al Estado para que el cuerpo legislativo no se haga 
tiránico, en el momento en que sea acusado o juzgado ya no habrá 
libertad.  

En ese caso el Estado no seria una Monarquía, sino una República 
no libre. Pero como el que ejecuta no puede ejecutar mal sin tener 
malos consejeros que odien las leyes como ministros, aunque éstas 
les favorezcan como hombres, se les puede buscar y castigar. Es la 
ventaja de este Gobierno sobre el de Gnido, donde nunca se podía 



dar razón al pueblo de las injusticias que se cometían contra él, ya 
que la ley no permitía llamar a juicio a los amimones, ni siquiera 
después de concluida su administración.  

Aunque, en general, el poder judicial no debe estar unido a 
ninguna parte del legislativo, hay, sin embargo, tres excepciones, 
basadas en el interés particular del que ha de ser juzgado.  

Los grandes están siempre expuestos a la envidia, y si fueran 
juzgados por el pueblo, podrían correr peligro, y además no serian 
juzgados por sus iguales, privilegio que tiene hasta el menor de los 
ciudadanos en un Estado libre. Así, pues, los nobles deben ser 
citados ante la parte del cuerpo legislativo compuesta por nobles, y 
no ante los tribunales ordinarios de la nación.  

Podría ocurrir que la ley, que es ciega y clarividente a la vez, fuera, 
en ciertos casos, demasiado rigurosa. Los jueces de la nación no 
son, como hemos dicho, más que el instrumento que pronuncia las 
palabras de la ley, seres inanimados que no pueden moderar ni la 
fuerza ni el rigor de las leyes. La parte del cuerpo legislativo que 
considerábamos como tribunal necesario, anteriormente, lo es 
también en esta ocasión: a su autoridad suprema corresponde 
moderar la ley en favor de la propia ley, fallando con menos rigor 
que ella.  

Pudiera también ocurrir que algún ciudadano violara los derechos 
del pueblo en algún asunto público y cometiera delitos que los 
magistrados no pudieran o no quisieran castigar. En general, el 
poder legislativo no puede castigar, y menos aún en este caso en 
que representa la parte interesada, que es el pueblo. Así, pues, sólo 
puede ser la parte que acusa, pero ¿ante quién acusará? No podrá 
rebajarse ante los tribunales de la ley que son inferiores y que 
además, al estar compuestos por personas pertenecientes al pueblo, 
como ella, se verían arrastrados por la autoridad de tan gran 
acusador. Para conservar la dignidad del pueblo y la seguridad del 
particular será preciso que la parte legislativa del pueblo acuse ante 

la parte legislativa de los nobles, la cual no tiene los mismos 
intereses ni las mismas pasiones que aquélla.  

Esta es la ventaja del Gobierno al que nos referimos sobre la mayor 
parte de las Repúblicas antiguas, donde existía el abuso de que el 
pueblo era al mismo tiempo juez y acusador.  

El poder ejecutivo, como hemos dicho, debe participar en la 
legislación en virtud de su facultad de impedir, sin lo cual pronto se 
vería despojado de sus prerrogativas. Pero si el poder legislativo 
participa en la ejecución, el ejecutivo se perderá igualmente.  

Si el monarca participara en la legislación en virtud de su facultad 
de estatuir, tampoco habría libertad. Pero como le es necesario, sin 
embargo, participar en la legislación para defenderse, tendrá que 
hacerlo en virtud de su facultad de impedir. La causa del cambio de 
Gobierno en Roma fue que si bien el Senado tenía una parte en el 
poder ejecutivo, y los magistrados la `otra, no poseían, como el 
pueblo, la facultad de impedir.  

He aquí, pues, la constitución fundamental del Gobierno al que 
nos referimos: el cuerpo legislativo está compuesto de dos partes, 
cada una de las cuales tendrá sujeta a la otra por su mutua facultad 
de impedir, y ambas estarán frenadas por el poder ejecutivo que lo 
estará a su vez por el legislativo.  

Los tres poderes permanecerían así en reposo o inacción, pero, 
como por el movimiento necesario de las cosas, están obligados a 
moverse, se verán forzados a hacerlo de común acuerdo.  

El poder ejecutivo no puede entrar en el debate de los asuntos, 
pues sólo forma parte del legislativo por su facultad de impedir. Ni 
siquiera es necesario que proponga, pues, como tiene el poder de 
desaprobar las resoluciones, puede rechazar las decisiones de las 
propuestas que hubiera deseado no se hicieran.  

En algunas Repúblicas antiguas, en las que el pueblo en cuerpo 
discutía los asuntos, era natural que el poder ejecutivo los 



propusiera y los discutiera con él, sin lo cual se habría producido 
una extraordinaria confusión en las resoluciones.  

Si el poder ejecutivo estatuye sobre la recaudación de impuestos de 
manera distinta que otorgando su consentimiento, no habría 
tampoco libertad porque se transformaría en legislativo en el punto 
más importante de la legislación.  

Si el poder legislativo estatuye sobre la recaudación de impuestos, 
no de año en año, sino para siempre, corre el riesgo de perder su 
libertad porque el poder ejecutivo ya no dependerá de él. Cuando 
se tiene tal derecho para siempre, es indiferente que provenga , de 
si mismo o de otro. Ocurre lo mismo si legisla para siempre y no de 
año en año sobre las fuerzas de tierra y mar que debe confiar al 
poder ejecutivo.  

Para que el ejecutivo no pueda oprimir es preciso que los ejércitos 
que se le confían sean pueblo y estén animados del mismo espíritu 
que el pueblo, como ocurrió en Roma hasta la época de Mario. Y 
para que así suceda sólo existen dos medios: que los empleados en 
el ejército tengan bienes suficientes para responder de su conducta 
ante los demás ciudadanos y que no se alisten más que por un año, 
como se hacia en Roma, o si hay un cuerpo de tropas permanente, 
constituido por las partes más viles de la nación, es preciso que el 
poder legislativo pueda desarticularlo en cuanto lo desee, que los 
soldados convivan con los ciudadanos y que no haya campamentos 
separados, ni cuarteles, ni plazas dé guerra.  

Una vez formado el ejército, no debe depender inmediatamente del 
cuerpo legislativo, sino del poder ejecutivo, y ello por su propia 
naturaleza, ya que su misión consiste más en actuar que en 
deliberar.  

Es propio del ser humano que se dé más importancia al valor que a 
la timidez, a la actividad que a la prudencia, a la fuerza que a los 
consejos: el ejército menospreciará siempre al Senado y respetará a 
los oficiales. No dará importancia a órdenes que le vengan de un 
cuerpo compuesto por personas a quien estime tímidas y, por 

tanto, indignas de mandarle. Así, en cuanto el ejército dependa 
únicamente del cuerpo legislativo, el Gobierno se hará militar. Y si 
alguna vez ocurrió lo contrario fue a causa de circunstancias 
extraordinarias: bien porque el ejército estuviera siempre separado, 
bien porque estuviese compuesto de varios cuerpos que 
dependiesen cada uno de su provincia particular, bien porque las 
capitales -fueran plazas excelentes que se defendiesen únicamente 
por su situación y sin tener tropas.  

Holanda está aún más segura que Venecia: si las tropas se 
sublevasen las aniquilaría haciéndolas morir de hambre; como no 
residen en ciudades que puedan suministrarles víveres, su 
subsistencia es precaria. En el caso en que el ejército esté 
gobernado por el cuerpo legislativo, ciertas circunstancias impiden 
al Gobierno hacerse militar, pero se caerá en otros inconvenientes y 
entonces será preciso que el ejército destruya al Gobierno o que el 
Gobierno debilite al ejército.  

Dicho debilitamiento derivará de una causa fatal: la debilidad 
misma del Gobierno.  

El que lea la admirable obra de Tácito “Sobre las costumbres de los 
germanos” se dará cuenta de que los ingleses han tomado de ellos la 
idea de su Gobierno político. Este magnifico sistema fue hallado en 
los bosques.  

Como todas las cosas humanas tienen un fin, el Estado del que 
hablamos, al perder su libertad, perecerá también. Roma, 
Lacedemonia y Cartago perecieron. Este Estado morirá cuando el 
poder legislativo esté más corrompido que el ejecutivo.  

No soy quien para examinar si los ingleses gozan ahora de libertad 
o no. Me basta decir que está establecida por las leyes, y no busco 
más.  

No pretendo con esto rebajar a los demás Gobiernos, ni decir que 
esta suma libertad política deba mortificar a los que sólo la tienen 
moderada. ¿Cómo lo iba a decir yo, que creo que el exceso de razón 



no es siempre deseable y que los hombres se adaptan mejor a los 
medios que a los extremos?  

Harrington, en su Oceana, ha examinado también cuál era el 
punto más alto de libertad que puede alcanzar la constitución de 
un Estado. Pero se puede decir de él que buscó la libertad después 
de haberla ignorado y que construyó Calcedonia, teniendo a la vista 
las costas de Bizancio.  

 


